
NUM. 453. - JUEYES 17 DE NOVIEMBRE PB: 1887.

DE LA

Ziii Tjeyes y Ion dinjionùiioîies del &obisow> son n’nUga- 
torios tiana la ca.pital de provincia desde qne se pni/liom 
ofitdaii irrite en ella, p desde teatro días despides para los 
de/mAs pililos de la misttia prosmeia. (Lbv dü H os No- 
iraMBR^UK 1837.)

SDSCRICÍÓN PARTICULAR
íli( CÓRDOBA : Ua mes, 3 pea atas. — Trimestre, 8,25.—-Seis mases, 

16,W.—Ua año, 83.
Fuera db Córdoba: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Sais 

meseSj 92,50.—Da año, 46.
Xüinóro suelto, 38 cénts, de peseta.

BE PUBLICA TODOS LOE DÍAS. BECEPTO LOS DOWfBUOM

Las Leyes, órdenes y anuncios ipte se nhinde» publicar en lo» 
Bolbtibbb 0PICiALES ítí du» de remitir al Jefe político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán â los editores de los 
meitcíosuídosperiódicos, (Orobhee de 2 db Abril, db 3 v 31 
DE OcTcaRK DE 1861.)

Presidencia üai Consejo de Ministros.

{áflceíadel día 17,.

SS, MM. el Bet y la Beina Regente 
(q. D. g.) y Augusta Beal Kamilia 
continúan en esta Corte sin noveáad 
en su importante salud.

'~ayomŒîoïo¥

Montilla.

Núm. 2,099.

Extracto de loa acuerdos adoptados por la 
Ilustre Corporación municipal en el mes 
de Octubre último,

Ses-ión extraordinaria del día 
l.° de Octubre de 1837,

PBESIDENOIA DEL SU- ALCALDE D. JOSÉ 
OBTIZ LÓPEZ (ÚZAK

Ss acordó en asta sesión:
En ejecución á lo preceptuado por 

la regla 10,® de la circular de la Direo* 
ción general de Administración local, 
fecha 1.° de Jumo de 1836, el Ayunta
miento acordó la distribución de fon
dos para pago de las obligaciones pre
supuestas del mes actual, autorizando 
al Sr, Alcalde Presidente para Ia opor
tuna Ordenación de pagos.

Asimismo acordó aorobar el extrac
to de acuerdos adoptados por la Cor
poración del precedente mea.

Con lo que «erminó esta sesión.

Sesión ordinaria del día 6,
PEKSIDENCIA DEL SU. D. JOSÉ OETIZ 

LÓPEZ-CÓZAB

Se acordó en esta sesión:
Que se libre contra el capitulo de 

imprevistos los gastos causados en el 
viaje verificado por el Sr. Alcalde 
Presidente, para el cual fue autorizado 
por la Ilustre Corporación en sesión 
del día 22 de Setiembre próximo pa
sado.

Que asimismo se construyan 60 me
tros del camino de la ronda que con
duce á la estación de ¡a vía férrea de 
esta ciudad.

Dada cuenta de instancia suscrita 
por D. Antonio Delgado López, Pro
curador y como apoderado de D. Eu
genio Cutiérrez, de esta vecindad, en 
súplica de una rectificación en el 
ami llar amianto referente á la propie
dad que el mismo posee en el pago de 
Riofrío el Bajo, el Ayuntamiento acor
dó pase á informe de la Junta pericial 
para en su vista resolver lo prooedonte.

A instancia del Sr. Concejal D. Jo
sé Cordero é individuos de la Comi
sión del ramo de consumos, so acordó 
la formación de talonarios para los in
gresos y salidas de esta Administra
ción con separación de días parea ó 
impares á que se fije en dicha Admi- 
nietración un cuadro expresando los 
individuos del resguardo que han de 
prestar servicios en el siguiente día, 
con indicación del puesto que á cada 
uno se señale; y por último, que la li
quidación que se hace quincenalmente 
álas distintas fábricas de esta locali
dad se practique en lo sucesivo por se
manas.

El Ayuntamiento acordó oficiar al 
Becaudador de los repartos de consu
mos al objeto de que se practique la 
liquidación general para el día 17 del 
mes inmediato con expresión de los 
fallidos, para cuyo efecto se comuni
cará al Sr. Delegado de Hacieuda se 
sirva manisfeatar á esta Alcaldía en 
qué estado se encuentran los expedien
tes de depósito constituidos por Don 
Krancisco Alvear y D, Francisco Rio- 
boó, para poder llevar á cabo la liqui
dación de que se hace mérito.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión ordinaria del día 13.
ySESIDENOIA DEL SE. D. JOSÉ OETIZ 

LÓPEZ-CÓZAR

06 acordó en esta sesión:
La publicación de un bando enca

minado á evitar los abusos qne se co
meten con motivo de obstruir la vía 
pública, colocando maderos y efectos 
que dificultan el tránsito, así como que 
los carruajes y caballerías marchen al 
paso por las calles de esta población, 

cominando á los contraventores con . 
la imposición de la multa gubernativa 
de 6 á 26 pesetas.

Que se libre contra el capitulo de 
imprevistos 30 pesetas 10 céntimos 
á favor del Depositario D. Francisco 
Paula Rodríguez y Urbano con moti
vo de los gastos causados en la con
ducción de fondos á la capital.

Presentado por la Oomisión da Ha
cienda el encabezamiento de la cuota 
para los habitantes de extrarradio, fija
do por la misma en la cantidad de 
29.844 pesetas 76 céntimos, para los 
erebos de la recaudación dal impuesto 
de consumos correspondiente el ejer
cicio de 1886 á 87, la Corporación 
acordó prestarle su aprobación.

Por el Sr. Alcalde Presidente se ma
nifestó que en virtud de faltas cometi
das en servicio de consumos había dis 
puesto la suspensión de los dependien
tes Rafael Río, Manuel Pino y Fran
cisco Zafra Salido, el Ayuntamiento en 
su vista acuerda el cese de los mismos, 
nombrando para sustituirlos á Manuel 
Márquez Raya, Manuel Rodríguez y 
Francisco Salido Lucena.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión ordinaria del dia 30.
PEESIDBNCIA DEL SE, TENIENTE ALCALDE 

D. JOSÉ COEDEEO

Se acoedó en esta sesión:
Presentada relación de propuesta 

para el cargo de guarda particular ju
rado del pago de los Barrancos y Men- 
oiapáez, á favor de Antonio Casado 
Parra, el Ayuntamiento acordó se le 
facilite el oportuno título, previo ju
ramento.

El Ayuntamiento acordó pase á 
evacuar asuntos administrativos el 
Sr. Secretario interino dal mismo don 
Antonio Gálvez, á las oficinas de la 
capital, librándose contra el capítulo 
de imprevistos los gastos que en dicho 
viaje se originen.

El Ayuntamiento acordó aprobar el 
encabezamiento de la cuota para los 
habitantes del extrarradio fijado por 
la Comisión de Hacienda, ascendente 

L

á la cantidad de 29.844 pesetas 76 cén
timos para los efectos de la recauda
ción pertenecientes al actual ejer
cicio.

Que en virtud de la denuncia presen
tada por el maestro de obras del Mu
nicipio, se lleve á efecto Ia demolición 
de la casa, calle Sauta Brígida, núme
ro 37, propiedad del vecino Francisco 
S. Mora y Pérez, en evitación de des
gracias que pudieran ocurrir, dedo su 
estado ruinoso.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 37.

PEFaiDENOIA DEL SE. TENIENTE DE ALCALDE 
D. JOSÉ OOEDEKO

Se acordó en esta sesión.
Presentado el repartimiento del en

cabezamiento de consumos del extra
rradio formado con los contribuyentes 
en número de 126,los que han dejado de 
cumplír lo preceptuado en la vigente 
instrucción del ramo, cuyo re]] arto co
rrespondiente al año económico de 
1886 á 87, ascendente á la suma de 
6.636 pesetas, el Ayuntamiento, visto 
que en dicho documento so han obser
vado los términos que aconseja la ins
trucción, acordó prestarlo su aproba
ción, disponiendo se remita oon la lis
ta cobratoria y demás documentos ane
jos á la Administración da Hacienda 
para la superior aprobación.

El Ayuntamiento acordó se libre 
por Secretaría el oportuno título de 
Guarda particular jurado á favor de 
Juan dal Moral y Ruiz, para el pago 
conocido por Monte Aguayo, de este 
término.

Con lo que terminó eala sesión.
Aprobado el anterior extracto en se

sión del día primero del que cursa, el 
Ayuntamiento acordó su remisión al 
Sr. Gobernador civil para su publica- 

{ ción en el Boletín Oficial de la pro- 
1 vinoia, en ejecución á lo preceptuado 
! por el art. 109 de la Ley orgánica Mu- 
' nioipaL

Montilla 7 da Noviembre de 1887,-
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V." B.“~E1 Alcalde, José Ortiz.—An- » Alia y Baja, Cabra, Herrero, Luce-
tonio Gálvez Hernández, Secretario 
interino.

Rute.

aSó DE 1887.

Núm, 2.066.

Expediente formado para la división 
del término municipal en tantos Cole
gios electorales como el Ayuntamiento 
ha creído conveniente, viniendo á ser 
el de ouatro que es el número do Al
calde y^Tonientes, y en ellos practicar 
la elección de nueve Concejales que 
deben ser reconocidos en la Corpora
ción municipal do dicha Villa-
D¡ Andrés Salvado?' Grite, Secretario del 

.Ilustre Ay-untatniento constitucional de 
esta villa.

“Certifico:Queen ellibro de actas del 
corriente año, y con fecha de hoy, se 
encuentra un Cabildo celebrado por 
dicha Ilustre Corporación municipal, 
cuyo primer particular dice así:

Reunidos en estas Casas Capitulares 
los señores que componen el Ilustre 
Ayuntamiento constitucional de la 
misma, á efecto de celebrar la sesión ' 
ordinaria de este día, cuyos nombres 
dolos asistentes al margen se expre
san, abierto el acto y visto habían con
currido los señores Concejales repues
tos en este cargo, D, Mariano Roldán 
García y D. Antonio Reyes Montilla, 
que no lo efectuaron en la del 19, de 
orden del expresado Sr. Presidente, se 
dió cuenta y leyó por mí el Secretario 
la Real orden de 13 del actual comuni
cada por el Exemo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, en 16 del mismo, 
por la que se han declarado nulas las 
elecciones municipales verificadas en 
esta villa en los días 1, 2, 3 y 4 de Ma
yo próximo pasado, decretándose nue
vos actos de esta clase, previas la prác
tica de las diligencias que en aquélla 
se dispone, y enterados referidos se
ñores Roldán García y Reyes Monti
lla, prestaron su conformidad á todo y 
por consiguiente á continuar desempe
ñando el cargo de Concejal por repo- 
nerse el Ayuntamiento de que forma
ron narte, y ocupándose todos los men
cionados señores asistentes á esta sesión 
de la división del término municipal en 
colegios electorales, practicado un es
tudio en el expedients general da elec
tores en lo dispuesto en los artículos 
37 y 42 de la Ley orgánica Electoral, 
y en nomenclatura del pueblo y en su 
término, por unanimidad acordó: Que 
83 formen cuatro Colegios como ante
riormente á la última disposición de 
esta clase Io estaban y por ser éste el 
número de Alcaldes y Tenientes de 
que se compone esta Corporación, cons- 
tituyóndose el primero en estas Ca
sas Capitulares, donde concurrirán á 
votar los electores de las calles Prin
cipa!, Granada, Portugueses, Toledo, 
Roldány los partidos de Burbunera, ca- 
Uedel Duque,en laaldeadeZambra;To- » 
rre, San José, Prado, Nacimiento, Portu- t 
galejó,Cañada de. Zambra, Pitas, Corti- 5 
juelos,Cipreses, Cerrillo y Zumacar; el j 
segundo en la Ermita de San Pedro, al 5 
que concurrirán los de las calles Cerro j 

na, Palacio y los partidos do la Ai
dea de Zambra, Cívico, Granadilla, Lla
nos de D. Juan, cortijo del Llano, Víbo
ras y Villares, Gaena, L inar ea y Angos
turas, Fuente de las Cañas, Anima, Ca
ñada de Marqués, Molares, Astorga y 
Muralla; el tercero en la ermita de San 
José, al que concurrirán los de las ca
lles del Fresno Baja, Pilar, Priego 
Baja, Agua, Pedro Gómez, Bonilla, 
Vadillo, y los partidos como el anterior 
de Isla Mata y Río Anzul, Campu
llas, Arroyo de las Tijeras y Pon
tes; el cuarto en la Escuela públi
ca del Llano de San Francisco, en el 
que concurrirán á votar los electores 
de las calles Fresno Alta, Alta y Nor
te, Nueve, Llano, Piedra y Roda, Prie
go Alta y los partidos de la Hoz, Pam
plinar, Vindera, que vienen á estar to
dos ellos equiparados en el total de 
electores con pocas diferiencias; razón 
por la cual deben elegirse en cada uno 
de dichos colegios dos Concejales, y 
en el primero tres, por ser el más nu
meroso y formár el total de los nueve 
que hay que designar; todo ello sin 
perjuicio de que una vez terminado el 
libro Censo electoral que se ha manda-' 
do también formalizar, se haga un 
nuevo estudio por esta Corporación y 
se acuerde en definitiva sí está bien 
hecha la liquidación, base de este 
acuerdo, del que se sacará el corres
pondiente certificado para que obre 
por cabeza del expediente que 
las nuevas elecciones habrá de 
marse.„

Lo auteriormenta inserto está 

para 
for-

con-
forms con su original que obra en el j 
libro de actas que llevo citado, y á que ■ 
me remito.

Y en cumplimiento de lo mandado 
en el mismo se pone la prese xts con el 
visto bueno del Sr. Alcalde, en Rute á 
22 de Setiembre de 1887.—V.® B.°— ■ 
Diego Molina,—Andrés Salvador Cruz. ! 

Otrosí, Certifico: Que en el mismo j 
libro capitulár se encuentra otra se- í 
sión, cuya cabeza y primer particular, ' 
dice así: ;

"Sesión m'dinaria del día 3? de Octu- : 
óre,—En la villa de Rute, an 27 de i 
Octubre de 1887: Reunidos eneatas Ca- ■ 
saa Capitulares los señores que compo- I 
neu el Ilustre Ayuntamiento oonatitu- , 
cional de la misma, á efecto de cele- 
brar la sesión ordinaria de este día, j 
abierta que filé por el Sr, Presidente, 
de su orden se leyó por mí, el Secreta- : 
río, el acta anterior y fué aprobada en , 
todas sus partes, y esto así hecho, por 
el Sr. Presidente se pusieron sobre । 
la mesa capitular las listas electorales ; 
que habrán de servir para la nueva 
elección de cargos municipales ó séass 
individuos de Ayuntamiento, decreta- I 
da por nulidad de las anteriores, for- ■ 
malizadaa aquéllas por los cuatro colé- ’ 
gios en que habrá de efectuarse y ha : 
sido divido este pueblo,.según el acuer
do de esta Corporación de 22 de So- ; 
tiembre próximo pasado, y en las que 
se observa que el primero de dichoa 
colegios contiene 637 electores, el se 
gundo 436, el tercero 432,elpuarto46G, 
que hacen 1.860 de que se compone el 
Censo, manifestándose por el Sr. Presi- 
dente que és la división más natural y 

más aproximada que ha podido hacerse 
y la que viene á aprobar y confirmar el 
acuerdo delà Corporación anteriormen
te citado, pues si bien parece más nu
meroso el primero de referidos colegios, 
por ello se dispuso que éste eligiera 
tres y los demás, cada uno dos, pro
cediendo esto así hejho, que se publi
que en el Boletín Oeicial tal división, 
según dispone la regla 1.“ del art. 38 
de la ley, para que en el plazo de un 
mes, según la régla 2,* puedan hacerse 
las reclamaciones que estimen i us ta,s 
los vecinos y dombiciados del término. 
Enterada la Corporación y consideran
do que pór lo anteriormente expuesto 
está ya cumplida en la parta é que 
vamos contraídos la Real orden de 13 
de Setiembre próximo anterior, que se 
lleve á efecto Io propuesto por el señor 
Alcalde Presidenta, pero que siendo 
este un asnurn de suyo muy delicado 
é importante para este pueblo y que 
por cualquier causa pudiera darse mo
tivo á la necesidad de las elecciones 
mandadas efectuar, que antes de eje
cutar la inserción del correspondiente 
anuncio de tal división en el Boletín 
Oficial de la provincia, se consulte to
do le hecho con el Exorno. Sr. Gober
nador civil de la misma, con remisión 
del expediente formado, en el que se 
pondrá certificado de este acuerdo, y 
por si fuere preciso oir en dicho asun
to de división de colegios electorales á 
la Comisión provincial, según su ley 
orgánica.

Lo anteriormente inserto está con
forme con su original que obra en el 
libro de actas que llevo citado, y à que 
me remito. Y en cumplimiento de lo 
mandado en el mismo se pone la pre
sente con el V.“ B,° del Sr. Alcalde, en 
Rute á 28 de Octubre de 1887,—V,® B.° 
—Diego Molina.— Andrés Salvador 
Cruz.

Fuente Palmera.
Núm. 2.167.

D. Salvador González Alotiso, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago .saber: Que para satisfacer al 
establecimiento del Pósito de là misma 
la cantidad de 487 pesetas 74 céntimos 
céntimos que le es en debar hasta el 
día por principal y costas, procédante 
de préstamo, Juan Martínez Corredera, 
de estos vecinos, con residencia en la 
aldea de la Herreria, se saca á pública 
subasta en estas Casas Consistoriales, 
desde la hora de las once de la mañana 
hasta una de la tarde del día 30 del 
mes actual actual, una casa, situada en 
la plaza de dicha aldea, marcada con el 
núm. 4 de población; que linda: por la 
derecha, entrando, con otra de b. pro
piedad de Gonzalo Losada; por la iz
quierda, con la calle de Villalón, y por 
la espalda, con el ruedo de menciona
da aldea: cuya finca deslindada perte
nece en propiedad al expresado deu
dor, y ha sido capitalizada, según la 
cantidad que le resulta en el amiHara- 
miento, en la cantidad 681 pesetas 26 
céntimos que es la que sirve de tipo 
en dicha subasta.

Y para la debida publicidad se fija 
el presente en Fuente Palmera á 10 de 

Noviembre de 1887.—Salvador Gonzá
lez. — Por su mandado, el Comisionado, 
Juan Aguilera.

Núm. 2.168.

D. Salvador Gonsalez Alonso, Alcalde 
constitMional de esta villa.
Hago saber: Que para aolv entar al 

establecimiento del Pósito de la misma 
la cantidad de 66 pesetas 98 céntimos 
que le es deber hasta el día por princi
pal y costas, procedente do préstamo, 
Francisco Arriaza García, de estos ve
cinos, con residencia en la aldea del 
Ochavillo, se saca á pública subasta en 
estas Casas Consistorialaa, de la hora 
de las once de su mañana á la una de 
la tarde fiel día 30 del actual, una haza 
de tierra, plantada de olivos, con una 
fanega y ocho celeminea de tierra, con
sistente en tres alanzadas y trece oli
vos; que linda; por el Norte, Mediodía 
y Saliente, con más tierras de Francis
co Heut Ostos, y por Poniente, con más 
tierras de Carmen Bearno; cuya haza 
deslindada pertenece á la propiedad de 
Pastora Beurno, esposa del referido 
deudor, y ha sido justipreciada en la 
cantidad de 376 pesetas que es la que 
sirve de tipo en dicha subasta.

Y para la debida publicidad se fija 
el presente en Puente Palmera á 10 de 
Noviembre de 1887.—Salvador Gonzá
lez. —Por su mandado, el Comisionado, 
Juan Aguilar.
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Hornachuelos.

Ntuib 2.169.

D. Mamtel Gurda Duránt Alcalde cons~ 
titucioned de esta villa.

Hego saber: Que haUándoae vacante 
la plaza da Farmacéutico titular de 
esta localidad, dotada con el haber 
anual de 990 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos de los fondos muni
cipales y con la obligación de facilitar 
medicinas gratis á las 80 familiers po
bres que previamente le han designa
do por el Ayuntamiento, oída la Junta 
de Sanidad.

Los aspirantes podrán presentar 
sus instancias documentadas en esta 
Secretaría desde el día de la fecha 
hasta el 12 de Diciempre próximo, du
rante cuyo plazo se encuentra de mani
fiesto en citada oficina el pliego de 
condiciones.

Hornachuelos 12 de Noviembre de 
1887.—Manuel García.—Andrés Du
rán, Secretario.

La Carlota.

Núm. 2.182.

D. Jiian Aguilar y Aíimor^ Alcalde coas- 
titibcíanal de esta viUa.

Hago saber: Qae debiendo ocuparsa 
la Junta pericial de esta villa de la for
mación del apéndice a] amillaramieuto 
de riq^ueza, inmtieble.s, cnltivo y gana
dería, de este término municipal, en 
conformidad ai art, 48 y siguientes del 
vigente Reglamento del ramo, de 30 de 
Setiembre de 1885, para que, sirva da

| de 
i cha 
| Po 

| llama 
1 días,! 
1 mism

que c 
| elfin 
j gado 
1 sente] 
1 les s^ 
1 blico, 
1 qua á 
1 cibido 
■ dedar 
I perjuí 
1 Josi 
1 vecinc 
| Jeld

Meh 
fael N 
ciño d 
oficio j

Aleji 
Rafael 
Córdol 

' José
Vecino

Mari. 
Tecina 
años,

Anto 
vecino 
de 23 a

José 
de Córd 
eautero

Antoi 
eonocid 
toral y 
17 años, 

María 
eino de 
jornaler

José (

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

base al repartimiento de contribución 
por las utilidades de la misma en el ve
nidero año económico de 1838 á 89, los 
propietarios ó usufructuarios de fincas 
rústicas y urbanas que aun no hayan 
cumplido con el deber que les impone 
el párrafo 4? del art 46, y los dueños, 
aparceros ó arrendatarios de ganados 
de que trata el art. 4? que hubiesen de
jado de cumplir con Ia obligación que 
les señala el párrafo 2.'',regla l.“del 66, 
presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relaciones de las altera
ciones que hayan sufrido en su men
cionada riqueza, dentro del plazo de 30 
días, á contar, para los forasteros, des
de el día en que aparezca este edicto 
inserto en el oletin Oficial de la pro
vincia, y para los vecinos, desde el de 
mañana, en la inteligencia, que si no lo 
hacen, podrá pararlss perjuicio, contra 
el cual no será admitida reclamación 
ni excusa alguna,

La Carlota 16 de Noviembre de 1887. 
—Juan Aguilar.—Por su mandado, 
Francisco José Montilla y Avilas, Se
cretario.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm, 2.161.

D. Manuel María Fidalgo g Sieyro, Juee 
de insirucción d l disirito de la Dere
cha de esta átidad.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza, por término de 10 
días, contados desde la inserción de la 
misma en la Gaceta de Madrid y para 
que comparezcan en este Juzgado con 
el fin de nombrar Procurador y Abo
gado que respectivamente lea repre
senten y defiendan en la causa que ea 
¡es sigue por alteración de orden pú
blico, á los procesados en la misma 
que á continuación se expresan; aper
cibidos, que de no comparecer serán 
declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

José Fernández Luque, natural y 
vecino de Córdoba, soltero, panadero, 
de 14 años.

Melchor Expósito, conocido por Ra
fael Naranjo Carmona, natural y ve
cino de Córdoba, soltero, de 14 años, 
oficio jornalero,

Alejandro Lorenzo, conocido por 
Rafael Medina, natural y vecino de 
Córdoba, de 16 años, jornalero.

José Martínez Sánchez, natural y 
vecino de Córdoba, soltero, de 14 años.

María Acebedo Garrido, natural y 
Vecina do Córdoba, jornalera, de 46 
años.

Antonio Molina Obrero, natural y 
Vecino de Córdoba, soltero, jornalero, 
de 23 años.

José Najar Molina, natural y vecino 
de Córdoba, soltero, de 23 años, oficio 
cantero.

Antonio Muraday Bello, fu) Pipote, 
conocido por Rafael Cáceres Bello, na
tural y vecino de Córdoba, soltero, de 
17 años, de oficio jornalero.

Mariano Mesa Luque, natural y ve
cino de Córdoba, soltero de 35 años, 
jornalero.

Jose Cabello Arroyo, natural y ve

cino da Córdoba, soltero, de 17 años, 
da oficio albañil.

Alejandro Plaza Palomo, naturnl de 
Fuente Penilla, provincia de Soria, 
casado, de 40 años, jornalero.

Antonio Sánchez Serrano, natural 
de Priego, vecino de Córdoba, soltero, 
de 23 años, oficio jornalero.

AI propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y agentes de 
policía, procedan á la busca y presen
tación en este Juzgado de dtcho,s pro
cesados.

Dado en Córdoba á 10 de Noviem
bre de 1887.—Manual M. Fidalgo.— 
El Escribano, Manuel Montea.

Núm, 2,162,

D, Manuel María Fidalgo y Sieyro^ Juex 
de instrucción del distrito de la Dere^ 
cha de esta capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á un hombre, llamado Ildefonso 
Martínez Torres, que es natural de Bu
jalance, hijo de Francisco y de Luisa, 
soltero, jornalero, que ha servido en 
esta capital, plazuela de la Magdalena, 
num. 1.°, y cuyas señas se expresan á 
continuación, para que en el término 
de 10 días, á contar desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle Morería, núm, 4, con objeto de 
llevar á efecto cierta diligencia que 
tengo acordada en la causa que contra 
el mismo y otro se ha seguido por 
hurto; pues de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, Guardia civil 
y agentes da la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y una vez que sea habido, sea 
conducido á este Juzgado, á disposi
ción del mismo, ó á la cárcel publica de 
esta capital.

Dado en Córdoba á 7 de Noviembre 
de 1887,—Manuel M. Fidalgo.

Señas del procesado.—Estatura regu
lar, más bien bajo, color moreno, pelo, 
bigote y cejas castaño bastante oscu- 
v^j ^j^® melados, delgado de cara y 
carnes, nariz abultada, boca regular, y 
como seña particular tartamudo.

Viste chaqueta de paño burda á 
rayas parduscas, camisa de color á ra
yas, ohaleco de lana pardusco, camise
ta blanca, pantalón gris, zapatos blan
cos da campo y sombrero negro de ala 
ancha. -

CÉDULA DE CITACIÓN

Núm. 2.181.

En virtud de providencia, fecha de 
boy, dictada por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito de la Derecha de esta 
ciudad en el sumario que iustruye con
tra José Rodríguez Moreno (a) Filindo 
y otíos, po.*" hurto de leñas en la pose
sión nombrada Chaparral de Méndez, 
término de esta capital, de la que es 
arrendatario D. Salvador Baena, por 
la presente se cita á este señor, para 
que en el término de ocho días, conta
dos decide la inserción de la misma an 
la Gaceta de Madrid, comparezca en di-

* cho Juzgado, calls Morería, mím. 2, 
1 con objeto de instruírlo fiel derecho 

que le asista para mostrarse parto en el 
proceso y renunciar Ó no á la indem
nización de perjuicio; se le apercibe, 
que de no comparecer, le parará el per
juicio que haya lugar.

Córdoba 15 de Noviembre de 1887. 
—El Escribano, Manuel Montes.

Núm. 2,173.

f D, Francisco Suárex Varela, Jues mu- 
j nicipal del distrito de la Derecha de 

esta ciudad.

Hago saber: Que en el expediente 
j de juicio verbal que se sigue en este 
i Juzgado á instancia de D, Enrique Ro- 
' driguez García, contra D. Faustino 
( Pérez Martínez, por cobro de pesetas, 
j he dispuesto se saque por tercera vez 
‘ á pública subasta, sin sujeción á tipo, 
, el aparato siguiente:
‘ rtm.Ct*.
l —

, Un alambique de cobre,con 
su caldera y tubería también
de cobrey chapa, apreciado en 1.260,00 

Se ha señalado para la celebración 
del remate el día 23 del corriente, á 
las diez de la mañana; no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, y debiendo 
los que se interesen ep la licitación 
depositar próviamente an la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de su ta
sación.

Córdoba 14 de Noviembre de 1887.— 
Francisco Suárez Varela. — Por man
dado de S. S., Guillermo Belmonte.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 2.162.

D. Federico Montoya y Montoya, Juex de 
instriícción del distrito de la Izquierda 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. Francisco Cabró y Vinay, 
residente que ha sido en Málaga y 
Barcelona, como agents de reclutas 
para Ultramar, con el fin de que en
tregue en este Juzgado un pase que 
obra en su poder de Isidro Rey Fonsa- 
nilla, y que le remitió Manuel Díaz.

Dado en Córdoba á ll de Noviem
bre de 1887.—Federico Montoya,—El 
Actuario, Licencido Luis Ramírez.

1 Núm. 2.169,

I
D. Federico Montoya y Montoya, Juez 

de instrucción del distrito de la Iz
quierda de esta ciudad y sii partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D, Miguel Monjas, que se ha
llaba domiciliado en la calle Santa Isa
bel, núm. 28, cuarto segundo, en Ma
drid, para que comparezca en este Juz
gado ó autorice persona ea el término 
de 10 días con el fin de hacerle entre
ga de ciertos efectos procedentes de 
causa instruida por harto contra Dio
nisio Manuel Expósito,

Dado en Córdoba á 12 de Noviem
bre de 1887,—Federico Montoya,—El 
Actuario, Licencia lo Luís Ramírezi —

Posadas,
Núm. 2.170.

Dr. D. Rafael García Vázquez, Juez ds 
primera instancia de esta villa y su 
partido.
Por virtud del presente se hace sa

ber á los efectos del art. 28 do la Ley 
Electoral para Diputados á Cortes, que 
por parte legítima so ha pedido la in
clusión como electores en el Censo de 
este distrito y listas correapondientes á 
la sección de La Carlota, de D. Marcos 
García Guillén, D. Fernando Gómez 
Sánchez, D. Pedro José Castro Torres, 
D. Pedro Luis Castro Torres y D- José 
Montes y Montes, en concepto de con
tribuyentes por territorial.

Dado en Posadas: á 12 de Noviembre 
de 1887,—R. Garcia Vázquez,—El Ac
tuario, Luis Soldevilla.

La Rambia.
Núm. 2,180.

D. Antonio León y Sánchez, Juez de pri
mera instaneta de La liumUa y su 
partido.
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado y ante el Secretario de 
gobierno que refrenda, se ha presen
tado demanda por D. Antonio Calatra
va y Martínez, vecino de Fernán Nú
ñez y elector inscrito en las listas del 
Censo electoral para Diputados á Cor- 

i tes del distrito de Posadas, y sección 
j de Fernán Núñez, solicitando Ia inolu- 
i sión en dichas listas de los vecinos del 
■ expresado pueblo de Fernán Núñez, 
¡ que á continuación se expresan: 
j D. Antonio Ariza Jiménez.
i Benito Moreno Rosal, 

Luis Castro Jiménez.
Miguel Castillo Toledano, ' 
Miguel Castillo Jiménez.

i Pedro Díaz Jurado.
; Pedro Yuste Baena, 
i Salvador Ariza Nadales. 
i Todos en concepto de oontribuyen- 
¡ tes, cuya demanda ha sido admitida y 
j se anuncia al público para que en el 
’ término de 20 días, contados desde Ia 
1 inserción del presente en el Boletín 

Oficial de la provincia puedan pre- 
{ sentarse en oposición á dicha inclusión 
1 los mismos interesados ó cualquier 

elector inscrito en referidas listas.
! Dado en La Rambla á 14de Noviem- 
j bre da 1887,—Antonio León.—El Se- 
’ eretariode gobierno, Celestino Aguilar.

Andújar.
। Núm. 2.118.

s D. Juan Gordillo Villalón, Jues de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por al presente se cita, llama, y em
plaza á Antonio Gómez Pérez, (a) Lili, 
de esta vecindad, que á primera hora 
de la noche anterior se fugó dal Hos
pital de esta ciudad, donde en calidad 
de procesado y preso se encontraba 
como enfermo, para que dentro del 
término do 15 días, contados desde el 
en que aparezca inserto esta edicto en 
el Boletín Oficial de esta provincia, 
Ciudad Real, Córdoba y Gaceta de Ma
drid, comparezca auto esta Juzgado á.
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responder á los cargos que le resul
tan en la causa que con tal motivo se 
instruye; previniéndole, que de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y demás que componen 
la policía judicial, practiquen las más 
activas y eficaces diligencias para la 
busca y captura de dicho individuo, 
cuyas señas á continuación se expre
san, que caso de ser habido, lo pon
drán con las seguridades convenien
tes en la cárcel de este partido y á 
disposición de esta Juzgado.

Dado en Andújar á 7 de Noviem
bre de 1887.—Juan Gordillo Villalón.-- 
Por mandado de S. S., Antonio Ra
mírez.

Señas del Antonio Córner Peres (a) 
Lili, de esta vedndad.—Le unos 45 años 
de edad, estatura regular, delgado, co
lor pálido, ojos melados, cejas y pelo 
entrecano, barba poca, con tufos, y vis
tiendo alpargatas de guita, pantalones

lamo y José de la Cruz Expósito, so
bre hurto de un reloj y dinero á don 
José Puerta y el Miguel Prieto; advir- Latín y Castellano, pri

mer curso...........
tiéndose, que de no verificarlo, le para- j j¿_ y_, segundo curso.
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cazorla á 9 de Noviembre 
dé 1887.—Angel León.—Por manda
do da S. S., Julián Molina Velasco.

Sevilla.

BDior o

Núm. 2.179.

D. Leopoldo Carcía Monsalve^ Jues de 
instrucción del distrito de la Magdale
na de esta dudad.

ACADEMIA POLITÉCNICA

D. Manual de Torres y Torres, Pbro. Dr. ea Teología.

Geografía,...... ............ 1
Historia de España,..!
Historia. Universal... 1
Francés, primer curso j
Francés, segundo cur-í

so............................ (

Retórica y Poética.. .^
Psicología, Lógica y

Etica....................... i

D. Adolfo Lara Mena.

D. Jesús Marín Ramonet

D. José Hidalgo Corona

claros, chaqueta oscura y 
hongo, negro.

sombrero

Cazorla.

Núm. 2,153.

D. Angel Leóti Fernandes, Jues de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y lla
ma á Miguel Prieto, vecino de Puente 
Genil, hijo de otro, de 35 á 40 años de 
edad, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del termino 
de 10 días, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín Oticial de 
esta provincia, comparezca anta esta 
Juzgado á prestar declaración en la 
causa que en el misino se instruye 
contra Julián Sequera Malpica, Anto 
nio Ortuño Martínez, Rafael SoriaHue-

En virtud presente, hago saber: 
Que en la noche del 17 al 18 de Abril 
del corriente año fueron sustraídas del 
sitio del Prado del Rey, término de la 
villa de Castilblanco, en esta provincia, 
á José López Hernández, una jaca, cas
taña oscura, de 11 á 12 años de edad, de 
alzada casi la marca, repelada del lomo, 
y una yegua, castaña oscura, mediana, 
de cuatro años, calzada de las dos pa
tas y herrada en el anca derecha como 
la anterior, con el siguiente: J, cuyo 
paradero actual se ignora.

En su virtud, ruego y encargo á to
das las autoridades de la Nación se 
sirvan disponer que por sus respecti
vos dependientes se practiquen dili
gencias con objeto de averiguar el pa
radero de las citadas caballerías, las 
cuales sean puestas á mi disposición, 
caso de ser habidas, en unión de la 
persona ó personas en cuyo poder se 
encontraren, sino acreditan su legíti
ma adquisición.

Dado en Sevilla á,24 de Octubre de 
1887, — Leopolde G. Monsalve.— El 
Secretario habilitado, Francisco Ortíz 
Lebrón.

Aritmética y Algebra./ 
Geometría y Trígono 

metri a............. (
Física y Química,,../ 
Historia Natural, con) 

principios de Fi-^ 
Biología é Higiene'

Agricultura..... .......... ]

D. Manuel Sidro de la Torre.

D. Rafael Pavón Alzate.

INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE CÓRDOBA

CURSO ACADÉMICO DE 1887 Á 88.

Núm. 2.137.
Relación de los Profesores encargados de dar las enseñanzas en los Colegios 

privados de Jesús Nazareno y Academia Politécnica, incorporados a este 
Instituto, y establecidos en esta capital.

COLEGIO DE JESUS NAZARENO

D. Rafael Vf zquez Sanz.

ASIGNATURAS profesores TÍTULOa

Latín y Castellano, pri- 
mer curso........

Geografía...................
Historia de España.. .
Psicología, Lógica y 

Etica,. ................
Latín y Castellano, se

gundo curso,....
Historia Universal,,.
Francés, primer curso
Francés, segundo our- 

so.......................
Retórica y Poética... 
Aritmética y Algebra. 
Geometría y Trígono- 

metida.................
Física y Química..,.

j D. Toribio Herrero López..........

' D. José Hidalgo Corona

D. José Coscollano Burillo

Licenciado en Dere
cho Civil y Canó
nico, y en Filoso- 

| fía y Letras,

| Licenciado en Dere
cho Civil y Canó
nico, y en Filosofía

1 y Letras.

| Licenciado en Gien- 
j cías.

Historia Natural conf 
principios de Fisio-' 
logia é Higiene.. ..J

Agricultura................. '

Licenciado en Medi
cina y Cirugía.

1 Licenciado en Dere- 
f cho Civil y Oanó-
i nico,y en Filosofía

' y Letras...............  
Í Coronel Comandante 

retiradodeArtílle- 
ría..................

Dr. en Farmacia.

D. Alejandro del Castillo Herrera, j Perito agrónomo,

Córdoba 10 de Noviembre de 1887.— El Secretario, José María Rodríguez,

COLEGIO DE SAN FRANCISCO SOLANO DE MONTILLA

Núm. 2.026.

j Cuadro de las enseñanzas que se facilitan en este Colegio, incorporado al Inati- 
1 tuto de Cabra, en el curso de 1887-88.

ASIGNATURAS PROPISOBES TÍTULOS ACADÉMICOS

Latín y Castellano, pri
mer curso...........

Geografía...................
Latín y Castellano,se

gundo curso......
Historia de España..
Retóri ea y Poética... 
Historia Universal.. . 
Aritmética y Algebra. 
Francés, primer curso. 
Psicología, Lógica y

Etica.......................
Geometría y Trigono

metría.................
Francés, segundo cur

so .......................
Física y Química....

Historia Natural y Fi
siología..... .........

Agricultura................

D. Anastasio José de Luque....
Anastasio José da Luque........

Anastasio José de Luque.... 
Anastasio José de Luque.... 
Manuel Hidalgo Salas............ 
Manuel Hidalgo Salas............ 
Anconio Felipe Muñoz...........  
Dámaso Delgado López.........

Manuel Hidalgo Salas

Antonio Felipe Muñoz

Dámaso Delgado López 
José Morte y Molina...

Francisco Javier Martínez...
Antonio Felipe Muñoz..........

JI

Liedo.

n 
n 

'. en Derecho.
Liedo, en Derecho. 
Perito agrónomo.

Liodo. en Derecho.

Perito agrónomo.

Profesor de Instruc
ción pública.

Liedo, en Medicina, 
Perito agrónomo.

Montilla 23 de Setiembre de 1887.—El Director, Anastasio J. de Luque.- 
El Secretario, Antonio P, Muñoz.—Es copia.-Cabra24 de Setiembre de 188í. 
—El Secretario, José Pérez Mora.

CUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
—-HIK-—

COMANDANCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2.115-

MES DE OCTUBRE DE 1887.

RfisiwigTi de las capturas verificadas por esta Comandancia en el citado mes.

DeLmouDiiteH 

y ladroneé.

Heoa 

prófugos-

DESERTORES Detenidos por 

faltas levos.

Armas 

leoogidas.
da Ejéroito. de Trosídio.

33 2 1 15 13

Contraía ftodol 

aptebsinü^o®'

Córdoba 7 de Noviembre de 1887, — El primer Jefe, Manuel García Kagg®’^ 
CÓRDOBA—Implanta prormaial (Oaia Sooorro Soipt«W¿

n

Ministerio de Cultura 2024


